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ESTADO No. 073 
Hoy, 24/05/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 

 

 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Verbal – Declarativo de nulidad de escritura pública 

Demandante: Álvaro Rojas Gómez y otros 

Demandados: Rosa Herminda Gómez de Rojas y otros 

Radicado: 630013103002-2017-00134-00 

Asunto:  
Traslado a las partes, de la solicitud de terminación del 
proceso por transacción 

 
 
1. Previamente a emitir un pronunciamiento frente a la solicitud de terminación del 

proceso por transacción (archivo 22); se corre traslado a las partes por el término de 

03 días, de acuerdo con lo reglado en el inciso 2, del artículo 312, del Código 

General del Proceso; posterior a lo cual, se pasará a decidir de fondo lo pretendido. 

 

2. Dentro del término anterior, deberá allegarse nuevamente el contrato de 

transacción en una copia que preste plena legibilidad, en tanto, el acercado, por 

espacios carece de nitidez.  

 

Igualmente, deberá aclararse la fecha de suscripción del contrato de transacción y el 

cumplimiento frente a las obligaciones que para el mes de abril de 2021 fueron 

estipuladas; y los soportes que lo acrediten. 

 

3. Se previene a las partes para que, en acatamiento del artículo 78, numeral 14, del 

C.G.P., se remita a cada una de ellas, copia electrónica de los memoriales que sean 

presentados; especialmente, el que de alcance a lo requerido en el punto anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN  

Juez 

 

S.V. 
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